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EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 8 de octubre de 2003, por la
que se anuncia la contratación de consultoría y asis-
tencia por el procedimiento abierto mediante la forma
de concurso sin variantes, proyecto de urbanización
del Centro de Transportes de Mercancías de Córdoba,
El Higuerón. 1.ª Fase y conexiones exteriores. (PD.
3823/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 Acc. 2.ª (Se-

villa); C.P. 41011.
Tlfno.: 95/500.72.00; Fax : 95/500.72.01.
b) Número de expediente: 2003/000109 - T-CO-03-01.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Proyecto de urbanización del Centro de Trans-

portes de Mercancías de Córdoba, El Higuerón. 1.ª Fase y
conexiones exteriores.

b) Lugar de ejecución: Servicios Centrales.
c) Plazo de ejecución: 9 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento veinte mil euros

(120.000,00 euros).
5. Garantías.
Provisional: Dos mil cuatrocientos euros (2.400,00

euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de EPPA, en la dirección indicada

en punto 1 de este anuncio.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del vigésimo primer día (21)

natural, a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación
del anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o
festivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente
distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de EPPA,
en la dirección indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: Quince días naturales después
del plazo de presentación de ofertas. Si este día fuese sábado,
domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a los
anteriores. A las 12,00 horas, en la sede legal de EPPA.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 8 de octubre de 2003.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de licitación concurso de obras de urba-
nización del Polígono Industrial de La Guardia (Jaén).
Expte. 136/09-2003. (PD. 3850/2003).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte.: 136/09-2003. Obras de Urba-

nización del Polígono Industrial de La Guardia en Jaén.
b) Lugar de ejecución: Provincia de Jaén.
c) Plazo de ejecución: Diez (10 meses).

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Ochocientos setenta y ocho

mil setecientos nueve euros con cuarenta y nueve céntimos
(878.709,49 euros) IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción: 17. 574,19 euros.

6. Obtención de la documentación e información: Geren-
cia Provincial de Jaén.

a) Calle Bernabé Soriano, 29-Entreplanta.
b) Localidad y Código Postal: Jaén, 23001.
c) Teléfono: 953/00.60.00 - Fax: 953/00.60.12.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del día 19 de noviembre de 2003.
b) Documentación a presentar: La reseñada en las bases

del concurso.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Empresa

Pública de Suelo de Andalucía. C/ Cardenal Bueno Mon-
real, 58. Edificio Sponsor. 2.ª planta. 41012 Sevilla.

Teléfono: 95/503.03.00 - Fax: 95/503.04.24.
Registro Auxiliar de la Gerencia Provincial de Jaén.
a) Calle Bernabé Soriano, 29-Entreplanta.
b) Localidad y Código Postal: Jaén, 23001.
d) Teléfono: 953/00.60.00 - Fax: 953/00.60.12.
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica (sobre núm. 2).

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en los
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

Fecha: A las 12,00 horas del día 1 de diciembre de 2003.
9. Otras informaciones: Clasificación requerida.

Grupo-Subgrupo-Categoría (E-1-d; G-6-d).
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 14 de octubre de 2003.- El Director de Plani-
ficación y Coordinación, Manuel León Prieto.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL ALTO GUADALQUIVIR

CORRECCION de errores de la Resolución de 6
de octubre de 2003, por la que se convoca concurso
abierto para contratación del suministro de productos
farmacéuticos para el Hospital Alto Guadalquivir.
(BOJA núm. 197, de 14.10.2003). (PD. 3832/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir

de Andújar (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CP06/HAG/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de productos far-

macéuticos.
b) División de lotes y números: Ver Pliego técnico.
c) Lugar de ejecución: Hospital Alto Guadalquivir en Andú-

jar (Jaén).
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):

Desde el 1 de enero de 2004 hasta el 31 de diciembre de
2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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Advertido error en el texto de la disposición de referencia,
se procede a efectuar la oportuna rectificación:

Donde dice:
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 155.855

euros. IVA incluido.

Debe decir:
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 173.206

euros. IVA incluido.

Andújar, 14 de octubre de 2003

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la Gestión de los Tributos Cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria. Se citan a los inte-
resados, detallados abajo, para que comparezcan, ante el
Negociado de Notificaciones de esta Delegación Provincial,
con domicilio en Granada, calle Tablas 11 y 13, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de diez
días contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en lo apartados 3 a 7 del artículo 105 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, intro-
ducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden social.

A B R E V I A T U R A S

Aportación de datos.
Expte.: 200/98 TFJ Dev. Ingresos Indebidos.
Ramírez Cazorla, Sebastián (Representante).
Jumase, S.L.

Granada, 1 de octubre de 2003.- El Delegado, Antonio
Argüelles Peña.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica,
Servicio de Legislación, por el que se notifica la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico al
recurso de alzada interpuesto por don Antonio Ortiz
Serrano, en nombre y representación de Código Blas-
mon, SL, contra otra dictada por el Delegado del
Gobierno en Córdoba, recaída en el expediente
CO-153/2002.

De confortnidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Antonio Ortiz Serrano en nombre y repre-
sentación de «Código Blasmon, S.L.», de la resolución adop-
tada por el Secretario General Técnico, al recurso administrativo
interpuesto, contra la dictada por el Delegado de Gobierno
de la Junta de Andalucía en Córdoba, por la presente se pro-
cede a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar
en su domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En Sevilla, a 28 de julio de dos mil tres.

Visto el recurso interpuesto y con base en los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El procedimiento sancionador núm. CO-
153/2002-EP tramitado en instancia, se fundamenta en la
Denuncia levantada el 8 de septiembre de 2002, en el esta-
blecimiento denominado «Código de barras», por miembros
de la Policía Local de Priego de Córdoba (Córdoba), incluidos
en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 2/1986, de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en virtud de la cual, en la
fecha citada, se produjo el incumplimiento del horario regla-
mentariamente establecido, por el exceso de la hora de cierre
(5,00 horas) con respecto a aquella en que el mismo debería
encontrarse cerrado al público.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, fue dictada resolución por el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, por la que
se imponía multa de 300,51 euros, como responsable de
una infracción a lo dispuesto en el art. 20.19 de la Ley
13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y
Actividades Recreativas de Andalucía (BOJA 152, de 31 de
diciembre de 1999), en relación con el art. 2.6 de la Orden
de 25 de marzo de 2002 por la que se regulan los horarios
de apertura y cierre de los establecimientos públicos en la
Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 43, de 13 de abril
de 2002), así como al art. 19.2 y 20.1 de la citada Ley.

Tercero. Notificada la resolución sancionadora, el inte-
resado interpone recurso de alzada en tiempo y forma, en
el que reitera las alegaciones argüidas en la fase procedimental
previa:

La Denuncia no fue notificada por los agentes denun-
ciantes, no existiendo en el expediente prueba alguna que
acredite los hechos de la Denuncia.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, el Consejero de Gobernación es com-
petente para la resolución de los recursos de alzada inter-
puestos al amparo del artículo 114 de la Ley 30/1992, de


